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(veinte años de servicio, sin tener en cuenta la edad)? 170

Problema jurídico 3: ¿Cuáles son los criterios establecidos por la Sala para 
definir la competencia de la ugpp o de Colpensiones, para resolver las solici-
tudes de pensión de sobrevivientes presentadas por beneficiarios del personal 
favorecido con el régimen especial de la Ley 32 de 1986 (Cuerpo de Custodia 
y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional)? 171

2.11. Reconocimiento y pago de la pensión familiar 173

Problema jurídico 1: ¿Los cónyuges o compañeros permanentes que reúnan 
el número de semanas de cotización exigidas para la pensión familiar, pero 
que nunca se afiliaron al Sistema General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, 
tienen derecho a esta prestación? 173

Problema jurídico 2: ¿Cuál es la entidad competente para estudiar una 
solicitud de reconocimiento y pago de la pensión familiar de dos cónyuges 
que nunca se afiliaron al iss ni a Colpensiones, sino a una caja de previsión 
departamental, sustituida luego por un fondo territorial de pensiones con 
facultad para pagar prestaciones sociales, pero no para reconocerlas? 176
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2.12. Competencias de las sociedades administradoras de fondos de 
pensiones y cesantías 178

Problema jurídico 1: ¿Puede la Sala resolver conflictos de competencia 
administrativa en los que una de las partes sea una sociedad administradora 
de fondos de pensiones y cesantías? 178

Problema jurídico 2: ¿En qué casos son competentes las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones y cesantías para resolver solicitudes 
de reconocimiento y pago de pensiones? 180

2.13. Régimen pensional de los congresistas y competencia del Fondo 
de Previsión Social del Congreso de la República (fonprecon) 182

Problema jurídico 1: ¿En qué casos el Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la República tiene competencia para resolver las solicitudes de 
reconocimiento y pago de pensiones de personas que se encuentran en el 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993, con aportes a fonprecon y a 
otras entidades de previsión social? 182

Problema jurídico 2: ¿Cuál es la autoridad competente para reliquidar y 
pagar las pensiones de jubilación o vejez de aquellas personas que, después 
de haber sido pensionadas, renuncian temporalmente al pago de su prestación 
para desempeñar el cargo de congresista de la República? 183

2.1. Régimen pensional de los docentes oficiales 185

Problema jurídico 1: ¿Cuáles son los criterios establecidos por la Sala sobre la 
autoridad competente para reconocer la pensión de jubilación de los docentes 
nacionalizados? 185

Problema jurídico 2: ¿Cuáles son los criterios establecidos por la Sala para 
determinar la autoridad competente para reconocer la pensión causada a favor 
de un docente nacionalizado fallecido? 186

Problema jurídico 3: ¿Cuáles son los criterios establecidos por la Sala para 
determinar la autoridad competente para el reconocimiento y pago de la prima 
de mitad de año, establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la Ley 91 
de 1989, como adicional a la pensión de jubilación de un docente nacionalizado? 188

Problema jurídico : ¿Cuáles son los criterios establecidos por la Sala para 
determinar si la pensión gracia de los maestros es compatible con la pensión 
de jubilación? 190



21Contenido

2.15. Pasivo pensional de las universidades públicas del orden nacional 191

Problema jurídico: ¿Con la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y la 
posterior expedición de la Ley 1371 de 2009, en qué casos corresponde a las 
universidades públicas del orden nacional, mediante sus respectivos fondos, 
el reconocimiento y pago de pensiones? 191

2.16. Pasivo pensional de las universidades públicas del orden terri-
torial 193

Problema jurídico: ¿Con la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 
cuál pasivo pensional quedó a cargo de las universidades públicas del orden 
departamental, a través de las cajas o fondos creados para el efecto por dichas 
instituciones educativas? 193

2.17. Revocatoria del acto administrativo que reconoce una pensión 
anterior, para el otorgamiento de una nueva pensión 196

Problema jurídico: ¿Cuáles son los criterios establecidos por la Sala acerca 
de la revocatoria directa de un acto administrativo anterior, que reconoció la 
pensión, emitido por una autoridad que no era la competente? 196

2.18. Competencia para el reconocimiento y pago de pensiones de 
Exempleados de las Empresas de Obras Sanitarias (empo) 197

Problema jurídico: ¿Cuáles son las autoridades competentes para reconocer 
y pagar las pensiones de los Exempleados de las Antiguas Empresas de Obras 
Sanitarias (empo), conforme al artículo 19 de la Ley 100 de 1993? 197

2.19. Régimen pensional especial de los servidores de la Rama Judicial 
y el Ministerio Público, beneficiarios del régimen de transición 198

Problema jurídico: ¿Cuál es el régimen especial aplicable a los funcionarios 
y empleados judiciales y del Ministerio Público, cuando son beneficiarios del 
régimen de transición? 198

2.20. Régimen de los notarios, en materia pensional 200

Problema jurídico: ¿Cuál ha sido el tratamiento que la ley le ha otorgado a 
los notarios y a sus empleados, en materia pensional? 200
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2.21. Pago del aporte patronal a cargo del extinto Departamento Ad-
ministrativo de Seguridad (das) 202

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para resolver 
sobre el pago del aporte patronal que debía hacer al extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad (das), ante la reliquidación de la pensión de un 
exempleado del das, efectuada por la ugpp? 202

2.22. Reconocimiento de la pensión a miembros de las Fuerzas Mili-
tares y la Policía Nacional 205

Problema jurídico: ¿En qué casos se aplica el régimen pensional de los 
empleados públicos del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, Decreto 
121 de 1990, y de los miembros de la Fuerza Pública, Ley 923 de 200? 205

2.23. Situación especial de un servidor público a quien uno de sus 
empleadores no efectuó aportes para pensión 207

Problema jurídico: ¿Cuál es la situación jurídica de un peticionario que 
trabajó siempre en el sector público y estuvo afiliado al Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, pero a quien alguno o algunos de sus emplea-
dores no efectuaron aportes para pensión? 207

2.2. Competencia para el reconocimiento de pensiones, bonos pen-
sionales y cuotas partes a favor de extrabajadores del Banco Cafetero 207

Problema jurídico: ¿Cuál es la entidad que debe estudiar y resolver de fondo 
una solicitud de reconocimiento de la pensión de vejez, y de emisión y pago de 
un bono pensional, o la cuota parte correspondiente, por el tiempo laborado 
por una persona en el Banco Cafetero en Liquidación? 209

2.25. Régimen especial para las personas que laboran en actividades 
consideradas de alto riesgo. Personal del inpec y de radiología 211

Problema jurídico 1: ¿Cuál es el régimen especial aplicable, en materia de 
pensión de vejez, a las personas que laboran en actividades de alto riesgo? 211

Problema jurídico 2: ¿En qué consiste el régimen de transición especial 
previsto para las pensiones correspondientes a las actividades de alto riesgo? 21

Problema jurídico 3: ¿Cuál es el régimen especial en materia pensional 
aplicable al personal de vigilancia y custodia del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (inpec)? 215
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Problema jurídico : ¿Cuál es el régimen especial, en materia de pensiones, 
aplicable al personal de radiología? 218

2.26. Competencia para el reconocimiento y pago de pensiones y bo-
nos pensionales a favor de personas que laboraron en instituciones 
del sector Salud 220

Problema jurídico 1: ¿Cuáles son las autoridades llamadas a responder por 
el pasivo pensional de los servidores públicos que laboraron en instituciones 
del sector Salud? 220

Problema jurídico 2: ¿Cuál es la autoridad competente para resolver solici-
tudes de reconocimiento y pago de la pensión, presentadas por personas que 
trabajaron en hospitales públicos sin personería jurídica? 223

2.27. Reconocimiento y pago del auxilio funerario 226

Problema jurídico 1: ¿Cuál es el origen y la naturaleza jurídica del auxilio 
funerario? 226

Problema jurídico 2: ¿Quiénes están legitimados para reclamar el auxilio 
funerario y cuáles son los requisitos exigidos para solicitar dicha prestación? 229

Problema jurídico 3: ¿Cuáles son las autoridades competentes para reconocer 
el auxilio funerario? 230

2.28. Régimen laboral de los agregados comerciales de Colombia en 
el exterior 231

Problema jurídico: ¿Cuál es la entidad que debe asumir, para efectos pres-
tacionales, el tiempo laborado por los agregados comerciales de Colombia en 
el exterior, y efectuar los pagos respectivos? 231

2.29. Autoridades competentes para expedir los certificados de historia 
o información laboral requeridos para el reconocimiento de derechos 
pensionales 235

Problema jurídico 1: ¿Cuál es la entidad que debe expedir los certificados de 
información laboral que una persona necesita para tramitar el reconocimiento 
de un derecho pensional, y qué información deben contener tales documentos? 235

Problema jurídico 2: ¿Cuál es la autoridad competente para expedir los 
certificados de historia laboral de los agregados comerciales de Colombia en 
el exterior? 237
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2.30. Competencia para el reconocimiento y pago de bonos pensionales 
o cuotas partes de bonos pensionales 238

Problema jurídico: ¿Cuál es el concepto de bono pensional, y quiénes son 
las autoridades competentes para emitirlo? 238

2.31. Competencia para resolver solicitudes de reconocimiento de la 
estabilidad laboral reforzada, presentadas por servidores judiciales 239

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para resolver una 
solicitud de reconocimiento de la estabilidad laboral reforzada presentada 
por un servidor judicial? 239

Conclusiones 21
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Presentación 25

3.1. Términos en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos (pard). Conteo, vencimiento dentro de la actuación admi-
nistrativa, suspensión 26

Problema jurídico 1: ¿Cómo se realiza el conteo de términos en el Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos (pard)? 26

Problema jurídico 2: ¿Cuáles son los efectos del vencimiento de términos 
dentro de la actuación administrativa en el Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos (pard)? 29

Problema jurídico 3: ¿Procede la suspensión de términos, decretada, en 
virtud de la pandemia y emergencia sanitaria Covid-19, por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (icbf), para los Procesos Administrativos 
de Restablecimiento de Derechos (pard) adelantados por las Comisarías de 
Familia? 252

3.2. Medidas de protección ordenadas en el Proceso Administrativo 
de Restablecimiento de Derechos (pard). Función del Coordinador 
del Centro Zonal 25
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Problema jurídico: ¿Cuál es la función del respectivo Coordinador del Centro 
Zonal para adelantar el seguimiento de las medidas de protección ordenadas 
en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (pard)? 25

3.3. Permisos de salida de un menor de edad fuera del país 257

Problema jurídico: ¿Cuáles son los criterios de competencia para determinar 
la autoridad que debe otorgar permisos a un menor para salir del país? 257

3.. Conflictos de competencias administrativas que surjan en el 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (pard), en 
vigencia de la Ley 1878 de 2018 259

Problema jurídico: ¿Cuáles son las reglas de competencia para que la Sala 
de Consulta y Servicio Civil resuelva de fondo los conflictos de competencias 
administrativas que surjan en el pard, con la entrada en vigencia de la Ley 
1878 de 2018? 259

3.5. Violencia intrafamiliar 261

Problema jurídico 1: ¿Cuáles son los criterios diferenciadores de competencia 
en asuntos de violencia intrafamiliar entre defensores de familia y comisarios 
de familia? 261

Problema jurídico 2: Con la entrada en vigencia de la Ley 2126 de 2021, 
¿cuál es la autoridad competente para conocer de los asuntos que involucren 
abuso sexual dentro de un contexto de violencia intrafamiliar? 267

3.6. Declaratoria de adoptabilidad de un menor de edad 268

Problema jurídico 1: ¿Cuándo es competente el defensor de familia, como 
autoridad administrativa, para declarar en adoptabilidad a un menor de edad? 268

Problema jurídico 2: ¿Cuándo es competente el juez de familia, como au-
toridad administrativa, para declarar en adoptabilidad a un menor de edad? 269

3.7. Nulidad en Procesos Administrativos de Restablecimiento de 
Derechos 272

Problema jurídico 1: ¿En qué momento surge la competencia de las 
autoridades administrativas o del juez para decretar nulidades y subsanar los 
yerros en los procesos administrativos de restablecimiento de derechos en 
favor de los niños, niñas y adolescentes, así como para resolver de fondo su 
situación jurídica? 272
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Problema jurídico 2: Una vez decretada la nulidad por el juez, ¿cuál es su 
competencia respecto al pard? 27

Problema jurídico 3: ¿Con qué término cuenta el juez para resolver la 
situación jurídica de los niños, niñas y adolescentes una vez decretada la nu-
lidad, y qué actuaciones puede adelantar? 276

3.8. Excepción de inconstitucionalidad en el Proceso Administrativo 
de Restablecimiento de Derechos (pard). Procedibilidad 278

Problema jurídico: ¿Cómo y en qué circunstancias procede la excepción 
de inconstitucionalidad en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos (pard)? 278

Conclusiones 280
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Presentación 285

.1. Actividades de construcción y enajenación de inmuebles des-
tinados a vivienda. Toma de posesión y conflicto entre distintos 
municipios 286

Problema jurídico 1: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer, en la 
actualidad, la función de inspección, vigilancia y control de las actividades re-
lacionadas con la construcción y enajenación de bienes destinados a vivienda?, 
y ¿cuál es el alcance de dicha función? 286

Problema jurídico 2: ¿Cuál es la autoridad competente y la forma de aplicar la 
medida de toma de posesión, en ejercicio de la función de inspección, vigilancia 
y control de las actividades relacionadas con la construcción y enajenación de 
bienes destinados a vivienda, cuando la persona natural o jurídica intervenida 
desarrolla su objeto en distintos municipios? 288

.2. Entidades sin ánimo de lucro con personería jurídica de carácter 
civil (iglesias) 291
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Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer la función 
de inspección, vigilancia y control sobre las iglesias que actúan como entidades 
sin ánimo de lucro con personería jurídica de carácter civil? 291

.3. Sociedades anónimas (clubes con deportistas profesionales) que, 
además, son emisoras del mercado de valores 293

Problema jurídico: ¿Cuáles autoridades ejercen la competencia de 
inspección, vigilancia y control sobre los clubes con deportistas profesiona-
les, organizados como sociedades anónimas, y que, además, son emisores del 
mercado de valores? 293

.. Entidades agropecuarias, gremiales agropecuarias y campesinas 
nacionales 297

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer las 
funciones de inspección, vigilancia y control sobre entidades agropecuarias, 
gremiales agropecuarias y campesinas nacionales? 297

.5. Empresas de servicios públicos domiciliarios 299

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer las fun-
ciones de inspección, vigilancia y control sobre las empresas de servicios 
públicos domiciliarios? 299

.6. Entidades que prestan servicios de salud. Libro de registro de 
accionistas 300

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para decidir de fondo 
sobre solicitud de cancelación de inscripción efectuada en el libro de registro 
de accionistas de una sociedad que opera como Empresa Promotora de Salud 
(eps), y sobre otras peticiones de carácter societario? 300

.7. Empresas prestadoras de servicios portuarios 302

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer la facultad 
de inspección, vigilancia y control sobre las entidades prestadoras de servicios 
portuarios? 302

.8. Actores del sector de juegos de suerte y azar 30
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Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer la facultad 
de inspección, vigilancia y control de las actividades de recaudo y aplicación 
de los recursos del monopolio de los juegos de suerte y azar que deben des-
tinarse al sector salud? 30

.9. Entidades extranjeras sin ánimo de lucro con negocios perma-
nentes en Colombia 310

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer la función 
de inspección, vigilancia y control de las entidades extranjeras sin ánimo de 
lucro con negocios permanentes en Colombia? 312

.10. Servicio público de televisión 312

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer la función 
de inspección, vigilancia y control de los procesos sancionatorios relacionados 
con el servicio público de televisión? 312

.11. Lieber Colombia (antes Uber) 31

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer la inspec-
ción, vigilancia y control sobre Lieber Colombia (antes Uber)? 31

Conclusiones 316
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Presentación 321

5.1. Control fiscal de la gestión del alumbrado público 322

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer el control 
fiscal a los recursos provenientes del alumbrado público? 322

5.2. Control fiscal de recursos que tienen origen en la Nación o en el 
Sistema General de Participaciones 325

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer el control 
fiscal a los recursos del Sistema General de Participación? 325
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5.3. Control fiscal de recursos del Sistema General de Regalías 327

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para ejercer el control 
fiscal a los recursos del Sistema General de Regalías? 327

5.. Concurso público de méritos en las contralorías territoriales 329

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para convocar a 
concurso público de méritos para proveer, en las contralorías territoriales, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentran en vacancia definitiva? 329

5.5. Licencias ambientales para la construcción y operación de relle-
nos sanitarios 330

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para el otorgamiento de 
licencias ambientales para la construcción y operación de los rellenos sanitarios? 330

5.6. Conflictos de competencias administrativas entre entidades 
pertenecientes al sina 331

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para resolver conflictos 
de competencias administrativas entre entidades pertenecientes al Sistema 
Nacional Ambiental (sina)? 331

5.7. Proceso sancionatorio ambiental por tala de árboles en territorios 
indígenas 332

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para adelantar procesos 
sancionatorios ambientales en territorios indígenas? 332

5.8. Impuestos sociales a las armas de fuego y a las municiones y 
explosivos 33

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para resolver una 
solicitud de devolución del impuesto a las armas de fuego y a las municiones 
y explosivos? 33

5.9. Trámite de asuntos administrativos originados en municipios 
que fueron objeto de reorganización territorial 336
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Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para certificar 
información laboral, para la obtención de derechos pensionales, de un docente 
que laboró en un municipio que, en principio, formó parte de un departamen-
to, pero, luego, como consecuencia de una reorganización territorial, pasó a 
pertenecer a un departamento diferente? 336

5.10. Equivalencia técnica entre medidas agrarias antiguas o costum-
bristas o históricas de superficie de tierras y unidades del Sistema 
Internacional de Unidades 338

Problema jurídico: ¿Cuál es la entidad competente para establecer la 
equivalencia entre las medidas agrarias antiguas o costumbristas o históricas de 
superficie de tierras y las unidades del Sistema Internacional de Unidades (SI)? 338

5.11. Estudio de seguridad de personas amenazadas o en riesgo 339

Problema jurídico: ¿Cuál es la entidad competente para garantizar la 
seguridad de una persona que ha recibido amenazas contra su vida, y, además, 
ha sido víctima de desplazamiento forzado? 339

5.12. Trámite de procesos coactivos para el cobro de multas por in-
fracción al Estatuto Nacional de Estupefacientes 31

Problema jurídico: ¿Cuál es la entidad competente para adelantar los 
procesos de cobro coactivo por multas impuestas, en procesos judiciales, por 
infracción al Estatuto Nacional de Estupefacientes? 31

5.13. Cancelación de medidas de protección de bienes inmuebles re-
gistrados en el Registro Único de Predios y Territorios Abandonados 
(rupta) 33

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para conocer de la 
cancelación de medidas de protección de bienes inmuebles que se encuentran 
registrados en el Registro Único de Predios y Territorios Abandonados (rupta)? 33

5.1. Rectificación de linderos de bienes baldíos 3

Problema jurídico: ¿Cuál es la autoridad competente para conocer de los 
procesos de rectificación de linderos de bienes baldíos? 3

5.15. Reconocimiento de la jurisdicción especial indígena 36


